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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

RESOLUCION COMUNICACION AUDIOVISUAL RECAUDIO  COMPARIA 

LIMITADA 

-O PABLO ESPINOSA GARCES 

CUANTIA: $. 2*000.000,00 

A 400 DOLARES AMERICANOS 

- le.m.c.n. 
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an la Ciudad de Luito. Cacital de ia Republica del 

  

Ecuadora hov dia miércoles veinte y nueve de mayo del año 

o dos mil dos3 ante mía dector  dalme Sillón  fltián +» 
A 

Cuarto de este cantor: DLomparecen:» El. SEÑOR PABLO ESPINOSA 
.— ECONO o o o 

GARCES, CASADO, EN SU CALIDAD DE GERENTE Y REPRESENTANTE 

  

  

  

LEGAL DE LA COMPAÑIA RESDLUCION COMUNICACION AUDIOVISUAL 
e 

  

RECAUDIO COMPARIA LIMITADA, SEGUN CONSTA DE LOS DOCUMENTOS 
  

  

HABILITANTES QUE SE AGREGAN. Compareciente 5 dí 

«nacionalidad etc ib toriana. Aúmiciliado en esta ciudad de 

Quito,_aayor de edad. bábil para contratas Y obligara 

quien conozco de due doy fe y dice; Bue elevan a escritura 

públicas la minuta que me entrega cuyo tenor diteral es el 

Wiguiente.—- SEÑOR NOTARID.- EHirvase extender en el



e e RE rin a 

, Dome 
- ps 

on, 
E - 

rs 4 A , 

E 
ve . 

: » 

registro de escrituras públicas a su cargo. una de la cual 

conste el contrato de aumento de capital y reforma de 

    

estatutos de la compañia RESOLUCION COMUNICACION 

AUDIOVISUAL RECAUDIO COMPAÑIA LIMITADA, aus 

    
CLAUSULA PRIMERA: Compareciente.- Comparece al 

  

pu, de ] otorgamiento de la presente escritura pública, el señor 

Fablo Espinosa Barcés, en =u calidad de Gerente Beneral de 
en — 
    

  

  

la Compañia, debidamente autorizado  o0or la Junta General 

Universal de Socios, como se desprende del ncmbramientao y 

acta que se '—“coombañan como  docdumnentos habilitantes. El 

compareciente  *= de nacionalidad ecuatorianad mayor de - 

  

edad, Casa ia Aóúmiciliado en esta ciudad y hábil pare : Lo. z 

ejercer el comerció.. CLAUSULA SEGUNDA: Antecedentes.- a) . s 

24 qu 0 
La Compañia RESOLUCIÓN  ( 

     
MLN AC IOR 

COMPARA LIMITADA, fue constituida 

  

pública el nueve de julio de mil on 

  

ocho, pftoraada ante elo Hotario  Buinto o ceá Distrito 

Metropolitano de duito. Cáector Edgar 

  

inscrita en el  Fegistro Mercantil bat elo número mil 

y seis. ñomo 

con fecha treinta de julio del mismo añol on un  canital 

ochocientos setenta 

  

social de des millones de eucres dividido en dos mail 

participaciones nominativas de mil sucres cada an b) La 

it
 Junta General Extracedinaria de Socios del una d 

Ú_ A ——————, Ar 

noviembre del dos mil uno, resolvió transforma el capital 
  

social de sucres a dólares de conformidad con la 

Resolución número cero cero 0Q1 punto Y punto cero cero   
 



  

DR. JAIME AL.LON ALBAN 

  

0000002 

ño dos mil, emitida     

    
    

NOTARIA . . 
CUARTA 2cho de veinte y cuatro de abril del 

por el Superintendente de Compañias icontentiva de las 

la Levy de pH
 normas de aplicación de las reforma 

Compañias, introducidas en la Lev Fara 

       namiccdca del Exuadcor, en cuencia el capital 

actual de la compañia de OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS” 

  

e a oi mn A ro 

  

j UNIDOS DE AMERICA. De la misma manera. la aludida dlnmta. 
a Dr rn   

en cumelimiento con la EKesoiución númera noventa Y nueve 
.€ 1 

l $ punto uno punto uno punto uno  minto tres gianto cero. cera 

ochoa emitida por el Superintendente de Compañias Y 

publicada en el Registro Oficial número doscientos setenta 

“ ocho de diez y seis de septiembre de mil novecientos 

noventa y nueve. Fesolvió elevar el capital social de la 
. * a e   

  

.. compañia de OCHENTA DOLA DE LOS ESTADOS —UNTDOS DE 
  

AMERICA (USD S0,o0cj a CUATROCIENTOS DOLAR     
  

  

NNIDOS DE AMERICA (USD 460,06), aumente due se lo realiza 

_ . 3 o . 

en numerario, v de la manera como se encuentra  aprabadao 
ANN - _ . y : * . 

e po por la referida  Junta._—Lonsecuentemente, reformó el 

Articulo Quinto de Estatuto Social, mismo cue  dirár- 

"ARTICULO QUINTO: —CAFITAL SOCIAL. El Capital Suacial de la 
o 

Compañia es de CUATROCIENTOS DOLARES De LOs ESTADOS UN = bs
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DE AMERICA (USD 400,00). 5e encuentra dividido en diez 
— 

mii participaciones  igueles «€  'indivisiblesz de cuatro 
  

centavos de dólar (USD 0.042 cada una". CLAUSULA TERCERA: 

Aumento de Capital.- Con los antecedentes expuestos. el: 
  

señor Pablo Espinosa Garcés. en calidad de Gerente General 
x 

de la compañia RESOLUCION COMUNICACION AUDIOVISIJAd 

(RECAUDIO Comearñ a LIMITADA. y en cumplimiento de lo



  
  

  

  

  

  

A, 

resuelto par. la Junta General de Socios, referida en 

antecedentes, declara, que se aumenta el capital de la” 

compañia de OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD S0,00) a CUATROCIENTOS DOLARES DE LOs 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 400,00). habiendo suscrita y 

nagado en un cien per ciento en nunerario de Capital de la 

empresa, de acuerdo al siguiente cuadro de integración: > 

CUADRO DE CONVERSION Y AUMENTO DE CAPITAL EN DOLARES 

socio NACIONLD. CAPITAL AUMENTO — TOTAL CAP. No.PART. 
SUSCRITO  DECAPITAL SUSCRITO 
DOólared Y PAGADO 

César Espinosa Ortiz / ECUATORN. 0.04 Petr 0.16 7 0.20 7 ss” 

4 08 César Espinosa Garcés / ECUATORN 04 0167 0.20 - só: 
32, aL Pablo Espinosa Garcés / ECUATORN. 199 / 31968 _- 399.60 _- 990 

qq po TOTALES 8000 320004 40000,”  10000,—” 

CLAUSULA CUARTA:  —Declaracién.- El señor Fableo Esoinosa- 

Garcés, en representación de la Compañias. bajo aramento?/ 

acredita la real y correcta integració in del capital. 

  

  

contarme el cuadro que consta en la cláustla anterior Y 

iñ que dispone de dos recursos o suficientes para 

el presente aumento de capital.- 7 CLAUSULA QUINTA: Otras 

reformas. La Junta General. consecuentemente, resolvió 

reformar el Articulo Guinto del Estatuto focial el mismo 

que diras ARTICULO Gui Jia El capital social de la O
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compañía es de USD 400,00 CUATROCIENTOS DOLARES DE OS 
    

ESTADOS (UNIDOS DE AMERICA, está dividido en diez/ mil 
E EA A4MxUxx1 

participaciones (10.000) iguales e indivisibles de un 
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DR. JÁÍME AILLON ALBAN 
0090003 

       

   
TA. valor de USD 0.04 CUATRO CENTAVOS DOLAR DE_ LOS ESTADOS e 

UNIDOS DE AMERICA cada una. CLAUS A SÉPTIMA: Final.- 

Usted señor Notario se servirá ' regar las demás 

solemnidades de estilo para la 1 cha “validóz | y 

perfeccionamientea de la presente escrXKiuras o Firmado. 

Doctora Yioletta Sánchez S.. Matricula Profesional número 
  

  

cinco mil novecientos cincuenta Y tres del Colecio de 

ábogados de Quito. Hasta aqui la minuta  aue queda elevada 

ra a escritura pública con todo su valor  legal.— Fara e: 

otorgamiento de la presente escritura oiblica, El 

observaron los preceptos legales del caso. 5e agregan los 

documentos habilitantes necesarios para a completa 

: validez de la presente escritura). Y leida ¿integramente 

: Dor omio el Motario al señor comparecientes, e 

  

   

    

co yfirma conmidao en tinidad de acto de todo lo dual do Te. 

Y 
  

  

FIRMADO, EL NOTARIO DOCTOR JAIME AILLON ALBAN.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES
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del Cantón Quito, C 
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Quito, 5 > 2275 :388 Vr. Jalene kúllón Albán 
* Guito - Feugdor 
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Señor > 

PABLO JOSE ESPINOSA GARCES 
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De mi consideración: 

Por medio ds la presente, cúmpleme comunica” a Usted que la Junta General Extraordinaria 
y Universal de Socies de la Compañía RESOLUCION COMUNICACION _ 
AUDIOVISUAL AUDIO CIA. LTDA., en sesión llevada a cabo el día de hoy, 

” resolvió designar Usted GERENTE GENERAL de la empresa por el periodo estatutario 
de dos (2) años, cargo para el cual Usted es elegido por segunda oportunidad. . 

El GERENTE GENERAL ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de Im 
Compañía, en caso de ausencia temporal o definitiva será reemplazo porel Presidente. 
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di Sus funciones constan descritas en la Escritura Pública de Constitución de la Compañía, 

“3 otorgada ante el Notario Quinto del Distrito Metropolitano de Quito, Doctor Edgar Patricio 
E ? -  Teránel 9 de Julio de-1998 e inscrita el 30 de Julio de 1998. UN 

Es : 

E
m
a
     

"Yo, PABLO JOSE ESPINOSA GARCES dejo expresa constancia de que acepto el 
- nombramiento que antecede. 

- Quito, Agosto 2 del 2000     
  

re mazond 4. eS . mel 5 oa -. + Tele/Fax: 543-072 "DEL CANTÓN QUITO pt po 228-444 o eco tar 1516 
Box: 17 16599 ¿dl 

Quito - Ecuador 

 



__RECAUDIO CIA. LTDA.. 

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA 
yA DE SOCIOS — 

En la ciudad de Quito, a 014 de Noviembre del_año dos mil uno, siendo las 10h00, en la sede 
social de la compañía, ubicada en la Av. Amazonas 477 y Roca, en la ciudad de Quito, se 
reúnen los socios de la Compañía RESOLUCION COMUNICACION AUDIOVISUAL 

  

  

  

  

  

Preside la Junta, el Presidente de la compañía, el Doctor César Espinosa Ortiz, y como 
Secretario AD-HOC de la misma, el Gerente General de la compañía, señor Pablo Espinosa 
Garcés. -— 

El Presidente de la Junta solicita que, por Secretaría, se realizace la nómina de socios, que es 
como sigue: 

SOCIO CAPITAL CAPITAL 
SUSCRITO PAGADO 

César Espinosa Ortiz E _1.000 1.000 £7 
César Espinosa Garcés Y, 1.000 7 1.000 — 
Pablo Espinosa Garcés Y 1'998.000 / 198.000, 

TOTALES 200.000 7 2%000.000 7 

De conformidad con la Resolución No. 00.Q.1J.003 de 24 de abril del año 2000, emitida por el 
Superintendente de Compañías, contentiva de las normas de aplicación de las ref a la Ley 
de Compañías, introducidas en la Ley Para la Transformación Económica del Ecuador, se 
efectua la conversión 'del cuadro de integración del capital social y el valor nominal de las 
participaciones de sucres a dólares de la siguiente manera: 

+ 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL EN DOLARES 
  

  

SOCIO CAPITAL CAPITAL 
SUSCRITO PAGADO 

César Espinosa Ortiz 0047 0047 
César Espinosa Garcés 0.04 0.04 — 
Pablo Espinosa Garcés 7 7992 - 79.92 — 

TOTALES 8000 000 Á 

La Secretaría deja constancia de que se encuentra el total del capital suscrito y pagado. 

Al amparo de lo dispuesto en el_Art, 238 de la Ley de Compañias Codificada, los 
presentes resuelven, unánimemente, constituirse en Junta General Universal y 
Extraordinaria de Socios, con el propósito de tratar y resolver ,Iver los siguientes puntos del 

Orden del Día: 

PUNTO UNICO.- Aumento de Capilul de la compañía de conformidad con las 
disposiciones legales, y reforma de estatiltos. 

  

Por orden de la presidencja se pesy a tratpr e orjen del día; yes 

Al tratar el único punto del Orden de Día, toma la palabra el Gerente General de la 
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compañía, señor Pablo Espinosa Garcés, quién manifiesta a la Junta 008 dis 
conformidad 0 
con la Resolución No.99.1.1.1.3.008 emitida por el Supefi     

   

    
    

  

   

publicada en el Registro-Oficial-No: 278:de:16-de' sepa e" 1999, ly. páta 'dár 

mayor presencia a la empresa en el ámbito financiero, y imprescindible elevar el 

ento.que se lo realizará capital social de la empresa, de USD80,00 a USD400,00, i indk Ren 
<Bumsrario, Manifiesta, , que cada socio incrementará su capital, de acuerdo. 
al porcentaje suscrito en la constitución y de conformid ad al. siguiente cuadro de 
participaciones: > 

SOCIO “* -- CAPITAL : AUMENTO TOTAL CAP. o. PARTICIP. % INCREM. 

  

        
  
  

SUSCRITO DE CAPITAL SUSCRITO 
(Dólares) (Dólares) Y PAGADO 

(Dólares) 

A - 
César Espinosa Ortiz 0.04 0.16 7 020 5 0.5 
César Espinosa Garcés y 0.04 a 0.167 0.20 7 5- 0.5 
Pablo Espinosa Garcés 7992 7 319687 399.604 9.990 99.90 

TOTALES po, - 320.00 Él 400.00 10.000 - 100 
7 o. uz ae. ? : : 

De la misma manera? Re Peforimiar el Art Quinto, el mismo que una vez . 
modificado dirá: “ARTICULO INTO: € CAPITAL SOCIAL, El Capital Social dE 
la compa ía es de D.400.00 (CU. -EDLADOS 

UNIDOS DE AMERICA). Se cena vado a en 0 000 pariipacions a. e 
indivisibles de un valor nominal de USDO.04 cada una”. IT 
  

Esta moción es ampliamente tratada por la Junta que, luego de las deliberaciones 
correspondientes, resuelve aumentar el capital de la compañía, de la forma propuesta 
por el señor Pablo Espinosa, es decir de USD$0,00 a USD400,00, el mismo que está - 
dividido en 10.000 participaciones de un valor nominal de USDO. 04 cada una y, a su 

“VEZ, expresamente, autoriza al Gerente General, señor Pablo E que en su 
. cálidad de Representante Legal de la empresa, y en representación de la Junta General, suscriba 

la escritura, pública de aumento de capital y reforma de estatutos, así como realice todas las 
gestiones pertinentes encaminadas a la consecución de estas resoluciones. eT 

«Por no existir otro punto a ser tratado, la Presidencia concede un receso de 40 minutos, | a fin de 
que el Secretario proceda a redactar el Acta correspondiente, la misma que, una vez redactada, es 
leída, aprobada y suscrita por todos los socios presentes. 

  

    
  

 



  

o o 3 

»=»-TA AQUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

Se otorgó ante mi, el miércoles veinte y nueve de mayo 
del año dos mil dos, en fe de ello confiero esta TERCERA 
COPIA CERTIFICADA de la escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA RESOLUCION Y 
COMUNICACION  —AUDIOVISUAL RECAUDIO COMPAÑIA LIMITADA, 
debidamente sellada y firmada en el mismo lugar y fecha 
de su otorgamiento.- 

   
   "

Jaime Aillón Albán 
NOTARIO CUARTO 

QUITO 

     
Dr.Jaime Ailión Albán — ' 

Quito -Ecuador 

RAZON: Tomé nota de la Resolución No.03.04.1.1715, de doce de 

Hayo del año dos mil tres, por la cual DEZA 0E-co JURIDICO 

DE LA QFICIRA BATRIZ DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS.:; 

APRUEBA la presente ECRITURA, al margenbPde la matriz de la 

nisma. 447) FP día Viernes seis de Junio del aña dos O 

   
   
  [yA 

R JAIME AILLON ALBAN 
NOTÁRIO CUARTO DEL CANTON QUITO 

  

Dr. Jaime Aillón Albán 
Quit» Ecuador 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZON: Mediante Resolución 03.0.-14.1/13, del Sr. 

intendente Juridico de la Oficina Matriz, de la 

Superintendencia de Compañias. de 12 de mayo del 200%, 

se aprueba la presente Escritura Pública de Aumento de 

Capital y la Reforma de Estatutos de la compañia " 

RESOLUCION COMUNICACION AUDIOVISUAL RECAUDIO CIA. 

LTDA.". —(ctorgada ante Notario 4to. Dr. Jaime fillon 

Alban; constituida ante el Notario Guinto del Cantón 

Quito Dr. A Terán Granda, y de lo cual tomé 

nota al margen de lá respectiva matriz, celebrada el 9 

de julio de 1998, cuyo archivo se encuentra actulamente 

ami cargo.” Quito, a 17 de junio del año: 2003.- 

  

    

  

1S HUMBERTO NAVAS DAVIL 

OFARIO QUINTO DEL DISTRIT ETROPOLITANO DE QUITO. 

GRA.
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente doc to y la Resolución número 03.Q.IJ. 
MIL SETECIENTOS QUINCE del SR. INTENDÉNTE JURÍDICA DE LA OFICINA 

MATRIZ de 12 de Mayo 2.003, bajo el número 3756 del Registro Mercantil, Tomo 134.- Se 

tomó nota al margen de la inscripción número 1876 del Registro Mercantil de treinta de Julio 

de mil novecientos noventa y ocho, a fs. 2602, Tomo 129.- Queda archivada la SEGUNDA 

Copia Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL; Y, REFORMA 

DE ESTATUTOS de la Compañía “ RESOLUCIÓN COMUNICACIÓN 

AUDIOVISUAL RECAUDIO CIA. LTDA.”, otorgada el 29 de Mayo del 2.002, ante el 
Notario CUARTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. JAIME AILLON ALBAN.- Se 
da así cumplimiento a lo dispussjaii MEIERCERO de la citada Resolución, de 
conformidad a lo establecigih e > gosto de 1975, publicado en el 

Registro Oficial 878 de 29 nO DE 
seis meses, según lo, PMAdo.col” h.Se anotó en el Repertorio 

    
   
   

RG/lg.- 

   


